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INTRODUCCIÓN 

 
 

El presente trabajo es el resultado bibliográfico y documental relacionado con la 

inexistencia del ente administrativo encargado de promover, administrar y ejecutar el proceso 

de preparación de  los anteproyectos de ley que,  por mandato constitucional, tiene  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala  en ejercicio de su iniciativa de ley. 

 

La Universidad de San Carlos de Guatemala es una institución Autónoma, de máxima 

cultura, que contribuye en forma especial al planteamiento, estudio y solución de problemas 

nacionales desde diferentes puntos de vista. 

 

Como centro de investigación le corresponde promover la investigación científica, 

filosófica, técnica o de cualquier otra naturaleza cultural. 

 

El Artículo 174 de la Constitución Política de la República de Guatemala, establece 

que la Universidad de San Carlos de Guatemala, tiene iniciativa de ley al igual que el 

Congreso de la República, el Organismo Ejecutivo, la Corte Suprema de Justicia y el 

Tribunal Supremo Electoral. 

 

Al realizare este estudio se estableció que no existe ente administrativo,  en la 

Universidad de San Carlos de Guatemala,  encargado de dirigir, coordinar y controlar la 

preparación de los anteproyectos de ley que se presenten al Congreso de la República, 

confirmándose la hipótesis planteada en el plan de investigación. 

 

Sin embargo,  existe en cada unidad académica que conforman la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, ya sea un Instituto de Investigaciones, un Centro de Investigaciones, un 

Departamento de Investigaciones y/o una Coordinación de Investigaciones, donde se realizan 
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de alguna manera investigaciones coyunturales y de realidad nacional,  pero no existe un ente 

administrativo para aprovechar este potencial en diversas disciplinas existente en la 

Universidad. 

 

Así también se tiene un promedio considerable de graduaciones anuales de las 

diferentes áreas que conforman la docencia universitaria, que bien pueden coadyuvar a la 

solución de problemas nacionales. 

 

Se estableció en la Dirección Legislativa del Congreso de la República que a partir del 

año 1996 a la fecha,  la Universidad de San Carlos ha hecho uso de su Iniciativa de Ley,  

presentando diez anteproyectos de ley,  de los cuales le han aprobado dos, que los declararon 

de Urgencia Nacional, uno  para aprobar asignación presupuestaria para la ejecución del 

programa de inversión en infraestructura, maquinaria y equipo según Decreto 32-04 y la otra  

para ampliar el Presupuesto General  de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 

2005, provenientes de fondos externos a través de contrato de préstamo celebrado entre el 

Estado de Guatemala y el Banco Centroamericano de Integración Económica, referente al 

Programa de Inversión en Infraestructura, maquinaria y equipo, para la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.  Los Anteproyectos de Ley presentados están en el archivo legislativo: 

en   4 anteproyectos las Comisiones no rindieron dictamen; dos fueron desfavorables,  y dos 

aún no se han emitido, ya que fueron  entregados al  Legislativo el 26 de octubre de 2005 y el 

31 de mayo de 2006. 

   

Es por ese motivo,  que se preparó la presente compilación, para que la Universidad 

de San Carlos de Guatemala colabore efectivamente en la solución de problemas  a nivel 

nacional, ya sea creando, modificando o derogando leyes que sean de utilidad al país, 

II



  

aprovechando la facultad que la Constitución Política de la República le confiere, 

dividiéndose el trabajo en cinco capítulos. 

 

En el capítulo primero se describe la formulación técnica del anteproyecto de ley, 

indicando los pasos que deben darse para elaborarlo; en el segundo  se establece el proceso 

legislativo, dividiéndose en dos etapas:  la primera que se efectúa en el Congreso de la 

República y la segunda  que  realiza el Ejecutivo.  En el tercer capítulo se describe el Proceso 

de Administración, indicándose la forma como la Universidad de San Carlos realiza el 

proceso administrativo, encontrándose débil el de control. 

 

En el cuarto capítulo se organiza el Centro de Formulación de Anteproyectos de Ley 

en la Universidad de San Carlos de Guatemala, estableciéndose su estructura,  funciones y el 

impacto financiero. Y como anexos  se presenta una propuesta de anteproyecto de ley, 

esperando de esta manera contribuir en mínima parte al Plan de Trabajo del actual Rector y 

específicamente a  la administración de la Universidad de San Carlos de Guatemala, después 

de 25 años de laborar en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y aprovechar la 

oportunidad que se me da  realizar una compilación de procedimientos para que sirva de 

utilidad a quienes interese, así también se incluye anexo de la forma como España presenta 

sus anteproyectos de Ley al Organismo Legislativo. 

 

 Es importante resaltar la asesoría del licenciado Mario Ramiro Pérez Guerra, 

Magistrado de la Corte de Constitucionalidad, por  la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en la redacción, organización del Centro de Formulación de Anteproyectos de 

Ley y, la graficación de su estructura en la Universidad de San Carlos de Guatemala.  
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Por la experiencia y conocimiento que tiene el licenciado Pérez Guerra en la 

administración de Justicia y la administración de la Universidad de San Carlos de Guatemala,  

y la revisión de tesis que se me asignó en la Unidad de Planificación de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales por el señor Decano;  se concretó  la idea de aportar la 

compilación bibliográfica y proponer la organización del Centro de formulación de 

Anteproyectos de Ley en la Universidad de San Carlos de Guatemala que será de mucha 

utilidad para hacer valer la facultad que le confiere la Constitución Política de la República  a 

la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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CAPÍTULO I 
 
 
1. Formulación técnica de anteproyectos de ley 
 

 

El Derecho,  como fenómeno cultural,  aparece representado ante la sociedad como un 

sistema de normas que atribuyen derechos e imponen obligaciones a sus miembros. 

 

El licenciado Aguilar Elizardi,  indica que por su esencia “Todo Derecho es la voluntad 

de la clase dominante erigida en ley”.1 

 

El licenciado López Aguilar indica que “El derecho es el instrumento de cumplimiento 

obligatorio, generado por el estado para conformar la conducta externa de la sociedad para 

la cual se emite, con el objeto de conservar el régimen de propiedad privada y la 

explotación del hombre por el hombre, en beneficio de la clase social dominante, única 

propietaria de los medios de producción”. 2 

 
“Las fuentes formales son procesos  establecidos por una determinada sociedad  para 

crear su propio derecho”.3 

 

“El proceso legislativo es el conjunto de actos encaminados a la creación de la ley”.4  

 
 

1.1   Formulación  técnica para la formación y sanción de la ley  
 

 

Para la formulación de las leyes deben seguirse ciertos pasos,  como observar en  que          

debe legislarse un efecto de algo, es decir conocer el problema, determinar los 

objetivos y realizar un estudio sobre lo que se pretenda legislar. 

                                                 
1Aguilar Elizardi, Mario Ismael. Resumen gráfico acerca del origen y esencia del estado y el derecho, pág. 192.  
2 López Aguilar, Santiago. Introducción al estudio del derecho,  pág. 44. 
3Péreznieto Castro, Leonel.  Introducción al estudio del derecho,  pág 140. 
4 Péreznieto, Leonel. Ob. Cit. pág. 144 
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Luego de sentir esa necesidad de que un problema tiene una reacción a la causa que lo 

genera, se comienza a escribir en forma ordenada el anteproyecto de ley, desde 

luego siguiendo las directrices emanadas del Congreso de la República, por que es de 

donde debe dirigirse la forma de presentarse todo anteproyecto de ley; sin embargo 

no existe documento específico que indique tal disposición, pues solo está la Ley 

Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto 63-94, a pesar de existir la Dirección 

Legislativa,  integrada con personal experto en la materia. 

 

 

     1.1.1   Elaboración del anteproyecto de ley. 
 

 

Ante proyecto:  “estudio de la posibilidad y conveniencia del propósito que 

luego se proyecta definitivamente y con detenimiento”. 5 

  

Cuando se presenta a la Dirección Legislativa del Congreso de la República un 

estudio sobre un tema determinado para convertirse finalmente en ley, se le 

denomina anteproyecto. 

  

Para realizar un estudio sobre un tema determinado, debe tenerse cuidado de  

elegir a la persona o personas idóneas, con experiencia sobre el tema y/o   

especialización sobre lo que se va a  investigar, o la persona interesada en 

aportar sus conocimientos sobre determinado tema,  según la institución que 

legalmente tenga la  iniciativa de ley.  

 

En este paso  se investiga la necesidad y el espacio  donde la ley será aplicada, 

se acude a las técnicas de investigación. 

 

Se estudia la doctrina jurídica general y especializada, esta es la etapa más 

importante y más difícil, ya que debe investigarse la historia del país, sobre el 

                                                 
5 Cabanellas de Torres, Guillermo. Diccionario jurídico elemental.  
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tema que se pretenda legislar y no hacer copia de leyes de otros países; así 

también,  debe haber personas expertas en legislación en el Congreso de la 

República, para que las leyes sean autorizadas  en forma coherente y apegadas a 

la realidad y a la legislación nacional. 

 

 
    1.1.2   Contenido técnico del anteproyecto de ley. 

 
 

El contenido del anteproyecto debe hacerse con base en la  realidad nacional, y   

no basarse en  contenidos de leyes extranjeras, pues cada país elabora  sus 

propias leyes en forma histórica y política, aunque el procedimiento tenga 

alguna similitud.   

 

 

1.1.2.1  Exposición de motivos:  

 

 

La exposición de motivos es el conocimiento, la necesidad,  el       

motivo, la causa o  razón  que lleva a elaborarla. 

 

Es hacer notar su necesidad, exponiendo las razones del porqué de la 

idea de crear la ley. 

 

La exposición de motivos ayuda a que el legislador capte el motivo que 

se tiene al promover un determinado anteproyecto de ley. 

 

Debe incluir datos nacionales, verdaderos, concretos, vigentes y de fácil 

comprensión para que produzca impacto. 

 

Debe basarse en el resultado de la investigación y en las estadísticas 

resultantes. 
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Debe explicarse claramente el contenido de cada Artículo, indicando el 

porqué de su creación y en qué casos debe aplicarse. 

El Artículo 109 de la Ley del Organismo Legislativo indica que debe 

incluirse una cuidadosa y completa exposición de motivos en la 

presentación de los anteproyectos de ley. 

   
 

1.1.2.2 Forma de Decreto: 
 

 
El Artículo 109 de la Ley del Organismo Legislativo indica que los 

proyectos se deben presentar en forma de Decreto; debe escribirse el 

número, ejemplo Decreto No. 40-05, donde el 40 indica el número de 

Decreto correlativo y el 05 correspondiente al año de emisión; debe 

escribirse la denominación de la institución legislativa, siendo en 

Guatemala, el Congreso de la República. 

   

Según el análisis que realiza el licenciado Castillo González,  en las 

leyes vigentes en Guatemala no se exige uniformidad en su  elaboración, 

pues no se utiliza una estructura única, ya que casi  todas  son diferentes 

en su presentación. 

  

Según el estudio realizado, la problemática observada es derivada de que  

no existe un criterio técnico jurídico,  que sirva de guía a los autores de 

los textos legales; así también  se considera que en las universidades  no 

se ha puesto interés en enseñar una guía académica, para la elaboración 

de los anteproyectos de ley; tampoco existe en la Dirección Legislativa 

del Congreso de la República una guía que oriente y dirija a las 

instituciones que tienen iniciativa de ley para elaborar los 

anteproyectos indicados, por lo que se estima que  ese es el motivo de 

que no exista uniformidad en la presentación de las leyes vigentes en el 

país. 
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Según el análisis del licenciado Castillo González y la lectura de varias 

leyes vigentes en el país por parte de la autora, se observa  “que existen 

estructuras complejas como la de la Constitución Política de la 

República,  que está dividida en títulos y capítulos, sin considerandos,  y 

en su lugar,  una invocación a Dios hace las veces de preámbulo; otras 

están divididas en Artículos precedidos de uno o varios considerandos y 

otras están  divididas en secciones conteniendo Artículos según la 

materia”.6 

 

Según las lecturas indicadas de varias leyes se observa que la  estructura 

de las mismas   comprenden  tres partes importantes que son:  

 

 

• Parte considerativa:   

 

Esta parte se identifica con la palabra considerando y según el 

análisis elaborado por el licenciado Castillo González y las 

observaciones llevadas a cabo, las leyes contienen dos, tres, cuatro, o 

más considerandos,  dependiendo del criterio del autor de la ley.  Al 

analizar este tema con el licenciado Mario Ramiro Pérez Guerra, 

Asesor de la tesis,  indica que  la técnica jurídica recomienda dos, en 

la forma siguiente: 

 

1. El primer considerando contiene la Fuente Formal que  es la que  

identifica los derechos constitucionales que dan lugar a emitir 

una determinada ley.    

 

2. El segundo considerando contiene la Fuente Real que es la    

necesidad concreta,  cuya solución da la ley a emitirse. 

   

                                                 
6 Castillo González, Jorge Mario.  Derecho administrativo tomo I parte general, pág. 49 
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Los considerandos deben redactase  en forma breve, concreta y 

precisa; no deben elaborarse resúmenes, antecedentes o 

exposiciones doctrinarias, pues estas se escriben en la exposición 

de motivos. 

 

• Parte legal 

 

Esta parte contiene la base jurídica que autoriza al Congreso de la 

República a formular la ley. .  En este apartado va el Por lo tanto, e 

identifica  la norma que faculta al Congreso de la República de 

Guatemala a legislar con fines de bienestar común.  No constituye 

parte del cuerpo de la ley.  Se le conoce como el preámbulo de la ley. 

 

• Parte dispositiva: 

 

Esta parte contiene el articulado de la ley. Los Artículos  deben 

ordenarse en forma correlativa.  A continuación de cada número se 

redacta el epígrafe en forma breve y concreta. 

 

La redacción de cada Artículo debe ser sencillo, breve y  claro,  

procurando integrar una unidad de contenido jurídico.  

 

Cada Artículo debe ser redactado en tal forma que sea  comprendido 

por una persona de sentido común. 

 

Si la redacción de los Artículos de una ley  no es clara,  constituye un 

serio obstáculo para su aplicación, éstos deben redactarse en español, 

utilizando terminología propia de la legislación nacional, así también  

un lenguaje claro, de manera que ni un solo habitante de  la nación 

pueda dejar de  entenderla;  debe ser precisa, para que no exista 

interpretación errónea y caprichosa a la hora de su aplicación. 
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1.2  Redacción del anteproyecto 
 

 

El anteproyecto de ley  debe redactar en forma de Decreto, así lo indica el artículo  

109 de la Ley del Organismo Legislativo;  el Decreto debe incluir exposición de 

motivos, dictámenes técnicos y jurídicos y otros documentos relativos a la materia; la 

parte considerativa y dispositiva, debe estar  separada.   

 

Uno o varios Diputados podrán proponer un anteproyecto de ley en papel de uso 

personal.  El Organismo Ejecutivo, la Corte Suprema de Justicia, la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y el Tribunal Supremo Electoral formularán su anteproyecto  en 

hoja de papel membretada de la institución a la que pertenezca. 

 

La redacción de los anteproyectos de ley  debe ser por expertos  y revisada en la 

misma forma  y,  si es aprobada, interpreta la eficiencia,  lo que obligará al funcionario 

y al Juez a darle cumplimiento debido a que sería una ley  que no daría lugar a aplicar 

la subjetividad, es decir sería una ley redactada de tal manera que todo individuo 

entienda. 

 

En la redacción final  debe tenerse cuidado con la ortografía y gramática. En el 

Artículo 125 de la  Ley Orgánica del Organismo Legislativo,  segundo párrafo,  indica 

que debe realizarse el examen y corrección de estilo, debiéndolo hacer personas 

expertas en la materia.   

 

La restricción general de aplicación  a los anteproyectos de ley,  es el principio 

técnico jurídico,  de que la ley contiene un asunto y una competencia específica, por lo 

que no deben mezclarse dos o tres materias. Es decir, en la medida de lo posible, en 

una misma disposición deberá regularse un único objeto, todo el contenido del objeto 

y, si procede, los objetos que guarden relación con él.  En este sentido,  en los 

supuestos de reglamentos de ejecución de una ley, se procurará que sean completos y 

no parciales. 
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En el anexo A se escribe  un pequeño ejemplo de lo que se estima debe contener un 

anteproyecto de ley  según lo estudiado. Véase anexo A, pág. 83. 

  

En el anexo B se presenta la forma como en Madrid, España se presenta un ante 

proyecto de ley, según disposiciones generales de la resolución del 28 de julio de 2005 

donde se aprueban las directrices de técnica normativa. Véase anexo B, pág. 91. 

  

Estos anexos se incluyen para que sirvan  de análisis a los funcionarios de las 

diferentes instituciones que tienen la facultad de iniciativa de ley, encargados de 

elaborar anteproyectos de ley y realizar las comparaciones necesarias para la 

estructura  de los mismos.   
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CAPÍTULO II 

 

 

2 Proceso Legislativo de los anteproyectos de ley 

 

 

2.1 Competencia exclusiva del Congreso de la República de Guatemala 

 

 

La Constitución Política de la República de Guatemala, en su Artículo 171 establece 

en el inciso a)  que corresponde al Congreso de la República la competencia exclusiva 

para decretar, reformar y derogar leyes; y establece aparte el procedimiento 

constitucional  entre los Artículos 174 y 181 del mismo cuerpo legal. 

 

Decretar:  significa crear o dejar sin efecto una ley mediante la creación de otra ley. 

 

Reformar:  es igual a decir modificar y adicionar parte de una ley vigente por medio 

de la emisión de otra ley. 

 

Derogar:  significa dejar sin efecto parte de una ley vigente sin introducir al texto 

modificaciones y adiciones. 

 

Derogación: “Es el acto de proceder, mediante disposición posterior, a dejar sin 

efecto, en todo o en parte, un precepto jurídico precedente”7 

 

Abrogación: Eduardo García Maynez  en su libro Introducción al estudio del 

Derecho indica que  “en la interpretación, reformas o derogación de las leyes o 

decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para su formación” 8  

 
 

                                                 
7 Ossorio, Manuel.  Diccionario de ciencias jurídicas políticas y sociales.  
8 GARCIA MAYNEZ, Eduardo.  Introducción al estudio del derecho:  Pág. 56. 
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2.2  Etapas del procedimiento legislativo 
 

 

El licenciado Alberto Pereira Orozco, en su libro “Introducción al estudio del derecho 

I”, divide el procedimiento de formación y sanción de las leyes de rango ordinario en 

dos etapas:  la primera con los pasos que se dan  en el Organismo Legislativo y la 

segunda con los pasos que se dan en el Organismo Ejecutivo, en la forma como sigue: 

 

 

2.2.1   Primera Etapa 

 

 

2.2.1.1 Iniciativa 

  

 

Facultad que la Constitución Política de la República  otorga a  los   

Diputados del Congreso de la República, al Organismo Ejecutivo, 

al  Organismo Judicial, al Tribunal Supremo Electoral y a  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para presentar al pleno 

del Congreso de la República,  anteproyectos de ley,   para su 

discusión y aprobación, sobre temas coyunturales, políticos y/o 

sociales,  dando solución a los problemas nacionales.  

 

El Artículo 109 de la Ley del Organismo Legislativo indica que 

toda iniciativa,  cuyo propósito sea la presentación de un 

anteproyecto de ley, deberá presentarse redactada en forma de 

Decreto, separándose la parte considerativa de la dispositiva, 

incluyendo una cuidadosa y completa exposición de motivos, así 

como los estudios técnicos y documentación que justifique el 

anteproyecto de ley. 
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Los anteproyectos de ley que se presenten a consideración del 

Congreso de la República, tienen el siguiente proceso: 

 

• Si la iniciativa proviene del o los Diputados, el anteproyecto debe 

ser leído en la sesión plenaria inmediata siguiente a su presentación 

en la Dirección Legislativa. 

 

Luego de su lectura,  el Diputado ponente, si lo solicita, hará uso de 

la palabra para referirse a los motivos de su propuesta; si fueren 

varios los Diputados nombrarán a uno de ellos para que exponga los 

motivos, después de su lectura en el pleno del Congreso de la 

República  pasará a la Comisión correspondiente sin más trámite.   

 

• En las sesiones en que se conozcan anteproyectos de ley 

presentados por el Organismo Ejecutivo, Organismo Judicial, así 

como la Universidad de San Carlos de Guatemala y el Tribunal 

Supremo Electoral, podrán presentarse al pleno,  y hacer uso de la 

palabra:   el Ministro de Estado respectivo para justificar o explicar 

el anteproyecto; en el caso de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, y El tribunal Supremo Electoral, el Presidente del 

Congreso de la República, con autorización del pleno, podrá invitar a 

un funcionario de suficiente jerarquía para que haga uso de la palabra 

al introducirse el anteproyecto de ley; así lo indica el artículo 111 de 

la Ley del Organismo Legislativo.  Luego de su lectura en el Pleno 

del Congreso, pasará a la comisión correspondiente sin necesidad de 

otro trámite. 

 

Si el anteproyecto presentado y leído en el pleno del Congreso de la 

República es respaldado por los Diputados al Congreso, será enviado a una 

o varias Comisiones, según convenga o lo soliciten los propios Diputados.  
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Como los Diputados tienen Iniciativa de Ley,   alguno de ellos debe 

respaldar con su firma cualquier anteproyecto, de lo contrario será leído 

dentro del  despacho calificado, (correspondencia importante),  y enviado 

al archivo, y no pueden volver a presentarse, ni cambiándoles de nombre, 

sino hasta el próximo período de sesiones, en el siguiente año. 

 

Ahora,  cuando el anteproyecto es presentado al Congreso de la República  

por alguien que sin ser Diputado, tiene iniciativa de ley, el documento ya 

respaldado (con firma del representante legal); será leído en el pleno y 

pasará sin más trámite a Comisión de trabajo que corresponda. 

  

 

                      2.2.1.2  Presentación y discusión: 
 

 

El Manual “Cómo Presentar Proyectos de Ley”,  de Roberto Alejos 

Cámbara, del Fondo de Desarrollo Democrático del Centro Canadiense de 

Estudio y Cooperación Internacional, indica que luego de presentado el 

anteproyecto de ley en el pleno del Congreso  y haberlo trasladado a la 

Comisión o Comisiones específicas,  se le fija un plazo de dos meses para 

que rindan su dictamen. 

 

Conocida la Comisión nombrada  para el efecto, en una discusión 

preliminar,  se decidirá sobre la conveniencia de presentarlo al pleno; si es 

inconveniente,  de inmediato se emitirá  el dictamen desfavorable, sin 

discutirlo detalladamente; de lo contrario se discutirá Artículo por 

Artículo.   

 

En esta etapa del proceso,  el o los grupos ponentes deben reunirse 

constantemente con la Comisión, para evitar un dictamen desfavorable o 

evitar le hagan modificaciones que afecten el objetivo que se persigue. 
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En el momento en que la Comisión redacte su dictamen, el anteproyecto 

se vuelve proyecto de ley. 

 

Este dictamen puede proponer enmiendas a la totalidad de un proyecto de 

ley, o a cada uno de sus Artículos, las que deben ser conocidas de 

preferencia a cualquier otra que se hubiere presentado o que en el curso de 

la discusión por Artículos,  se propongan. 

 

El dictamen de la Comisión  sólo podrá obviarse mediante el voto 

favorable de las dos terceras partes del total de los Diputados que integran 

el Congreso de la República. (Artículo 112 Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo tercer párrafo) 

 

El debate sobre el proyecto de ley  y el dictamen se efectuará en tres 

sesiones diferentes celebradas en distintos días y no podrá votarse hasta 

que se tengan por suficientemente discutidos en la tercera sesión. (Artículo 

112 cuarto párrafo de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo).   

 

El cuarto párrafo del Artículo 112 de la Ley del Organismo Legislativo 

indica que el voto favorable obliga a que se continúe con la discusión de la 

ley,  por artículos y el voto en contra desechará el proyecto de ley.  Se 

exceptúan aquellos casos en que el Congreso de la República lo declare de 

urgencia nacional.   

 

• Moción: 

 

“Es la proposición que en una cámara legislativa formula uno de sus 

miembros o un grupo de ellos, que no afecte a la formación de una 

ley y que no tenga carácter permanente, sino que se refiera a un 

problema de orden en el momento en que se produce”9 

                                                 
9 Ossorio, Manuel.  Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales, 1ª. Edición Electrónica. Pág. 625 
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• Moción privilegiada 

 

La moción privilegiada se da cuando las dos terceras partes del total 

de los Diputados que integran el Congreso de la República indican 

que se declare de urgencia nacional un proyecto de ley, aprobándolo 

en el momento de su lectura, sin necesidad de dictamen de Comisión. 

 

Con dos días antes de celebrarse el primer debate de un proyecto de ley, 

deben entregarse copias del mismo y del dictamen de la Comisión a todos 

los Diputados, incluyendo las enmiendas que la Comisión proponga; así lo 

dispone el  Artículo 114 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo. 

 

Según el Artículo 116 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, si en  

plazo de 18 meses la Comisión o Comisiones a quienes se les haya 

encomendado el trámite correspondiente, no emitiera dictamen, se tiene  

por desestimado el anteproyecto de ley,  y se manda al archivo,  a menos  

que la institución interesada reclame por escrito  al pleno a que la 

Comisión emita dictamen.    

  

El Artículo 176 de la Constitución Política de la República de Guatemala 

indica que se pondrá a discusión en tres sesiones celebradas en distintos 

días y no podrá votarse hasta que se tenga por suficientemente discutido en  

la tercera sesión, exceptuándose los  casos que el Congreso de la República 

declare de urgencia nacional con el voto favorable de las dos terceras 

partes del total de Diputados que lo integran. 

 

En la primera lectura se lee el proyecto en su totalidad, no importando el 

número de Artículos  y se pone a discusión de igual forma su totalidad, 

pero no se vota. 

En la segunda lectura, el procedimiento es igual.  Se acostumbra sin 

embargo, pedir que se omita la lectura material, es decir leer Artículo por 
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Artículo,  para ganar tiempo, a través de una moción privilegiada, 

propuesta por las dos terceras partes del total de Diputados que integren el 

Congreso de la República.    Luego se pone a discusión el proyecto en su 

totalidad, ya sea por títulos o capítulos y   esta vez, tampoco se vota. 

 

En estos dos primeros debates se deliberará sobre la constitucionalidad, 

importancia, conveniencia y oportunidad del proyecto de ley, este es el 

momento en que cualquier Diputado podrá proponer al pleno del Congreso 

el voto en contra del proyecto de ley a discusión por ser inconstitucional, 

por este voto en contra el proyecto puede ser desechado, así lo indica el 

Artículo 117 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo. 

 

En la tercera lectura,  la historia vuelve a repetirse.  El proyecto se discute 

en su totalidad, pero esta vez sí se vota, cumpliéndose el mandato 

constitucional de discutir un proyecto en tres sesiones.  

    

El pleno del Congreso, a petición mediante moción privilegiada, podrá 

retornar el dictamen a la Comisión que lo emitió, cuando: a) un proyecto o 

dictamen se considere defectuoso o incompleto; b) cuando se considere 

conveniente que se recabe opinión de otra u otras Comisiones y elabore de 

nuevo el estudio y emita nuevo dictamen. 

 

El Artículo 120 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo indica que 

al aprobarse el proyecto en sus tres lecturas, se procede a discutirlo 

Artículo por Artículo, sometiéndose a discusión, siendo en este momento 

procedente proponer cambios o enmiendas a su texto.   

 

El Artículo 121 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo indica que 

se tendrá por suficientemente discutido cada Artículo cuando ya no 

hubiere Diputados que con derecho a hacerlo pidan la palabra para 

referirse a él y se pasará a votar seguidamente.  Antes de la votación,  la 
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secretaría deberá clasificar y ordenar correctamente las enmiendas que 

tiendan a la supresión total; seguidamente a las que tiendan a la supresión 

de una frase o palabra; después a las que tiendan a la supresión parcial; 

seguidamente la sustitución total y finalmente las de adición.   Si se 

aprobare una enmienda, por supresión total, ya no se votará sobre el 

Artículo, salvo que hubiere uno de sustitución total cuyo sentido fuere lo 

suficientemente diferente para justificar que sea votado separadamente. 

 

La enmienda por adición es la que sólo agrega una palabra, una frase, o 

uno, dos o tres párrafos al artículo. 

  

La enmienda por sustitución es la que puede sustituir una palabra por 

otra, una frase por otra, un párrafo por otro o, incluso un Artículo por otro. 

 

La enmienda por supresión se presenta con la intención de suprimir o 

quitar una palabra, una frase, un párrafo del Artículo o el Artículo 

completo.  Puede ser parcial o total. 

 

Lo más importante de la labor legislativa, radica en la discusión por 

Artículos de un proyecto, especialmente si se presentan varias enmiendas. 

 

Concluida la votación de las enmiendas, y salvo que hubiere sido aprobada 

una por supresión total, seguirá la discusión del Artículo tal y como quedó 

después de las enmiendas acordadas.  Después de suficiente discusión se 

pasará a votar sobre el Artículo enmendado y la votación será únicamente 

sobre su aceptación o rechazo. 

 

Es recomendable realizar el cabildeo, es decir las acciones diferentes que 

se realizan en forma directa, para convencer a los Diputados de la 

importancia del contenido del proyecto de ley que se está analizando. 
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Este cabildeo,  si se realiza en el momento de presentar a los Diputados un 

anteproyecto de ley, se les debe convencer de las bondades del mismo, 

por lo que habría que pedirles que voten por él y que motiven a otros 

Diputados sobre el mismo. 

 

La presencia de los interesados constantemente en el Congreso de la 

República  para darle seguimiento al proyecto de ley, es indispensable y 

necesaria, para demostrar el interés que se tiene sobre la aprobación del 

mismo, para dar solución a una problemática nacional.  

 

 

                     2.2.1.3  Aprobación 

 

 

El resultado favorable de la votación de la mitad más uno del total de 

Diputados  equivale a la aprobación de un proyecto de ley.   

 

La Comisión Internacional de Juristas en la Conferencia de Juristas del 

Sudeste de Asia y de la región del Pacífico indica que las responsabilidades 

del Jurista en la esfera legislativa comprende el examen de las leyes 

vigentes y la proposición de nuevas disposiciones legales, que sirvan para 

favorecer el desarrollo económico y el progreso social, por lo que no debe 

solamente  limitarse a enunciar las disposiciones del poder legislativo sino a 

prestar ayuda considerable a las asambleas legislativas nacionales para la 

modificación de leyes vigentes y la redacción de nuevas leyes en armonía 

con las necesidades de una sociedad en vías de desarrollo. 

   

Por ello  el Jurista  debe  interesarse,   no solamente por las actividades 

legislativas, que no se limite solamente a las leyes constitucionales ni a los 

aspectos técnicos de la redacción, sino que se extienda a las leyes de 

carácter social y económico que tienen como finalidad mejorar la vida de la 
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colectividad,  por lo que debe estudiar los problemas,  así como examinar 

los medios adecuados para resolverlos.  Debe adquirir conocimientos 

necesarios sobre todos los problemas que aquejan a la población, debe estar 

bien informado sobre las condiciones reinantes a su alrededor. 

 

En el caso de Guatemala, como los juristas que existen en el Congreso de la 

República no son suficientes para estudiar cada problema que vive la 

población guatemalteca, a pesar de que existen representantes de cada 

departamento, la Constitución Política de la República le da facultad a  las 

instituciones que tienen iniciativa de ley para que estudien  los problemas 

que a diario vive la colectividad y lograr el desarrollo anhelado  de los 

habitantes del país.  En el caso de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, por la diversidad de especializaciones con que cuenta,  quizá 

sea la más obligada a presentar anteproyectos de leyes que den solución a 

los problemas y/o realizar estudios tecnológicos científicos que den salida a 

las dificultades  que presenta la población guatemalteca. 

  

En el caso,  en que los proyectos sean extensos en su contenido, se declara 

sesión permanente  y sí se cumple con discutirlo en los tres debates que 

indica la Constitución Política de la República en su Artículo 176, y lo 

indicado en el Artículo 117 de la Ley del Organismo Legislativo.  

 

 

  2.2.2  Segunda etapa 

 

 

Una vez aprobado el proyecto de ley la Junta Directiva del Congreso de la 

República deberá enviarlo en un plazo no mayor de 10 días al Ejecutivo para su 

sanción, promulgación y publicación. 
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Recibido el proyecto de ley en el Ejecutivo, se remite a la Secretaría General de 

la Presidencia, quien,  si lo considera conveniente,  lo traslada al cuerpo técnico de 

la   consultoría,   luego se    remite con sus  observaciones y    recomendaciones  al  

Presidente de la República, el que tiene la facultad de sancionarlo si adopta una 

posición positiva o vetarlo si la posición es negativa, esto debe realizarse dentro 

del plazo de 15 días de recibido el proyecto aprobado. 

 

 

2.2.2.1 Sanción: 

 

 

“ Solemne confirmación de una disposición legal por el Jefe de un 

Estado”10 

 

Sanción alternativa positiva: 

Es el visto bueno que el Presidente de la República da a un proyecto 

aprobado por el Congreso de la República.  

 

Sanción expresa 

Es la sanción en la cual el Presidente de la República se manifiesta por 

escrito dentro de los 15 días posteriores a la fecha en que fue recibido el 

proyecto de ley que envía el Legislativo, ordenando que la Ley se 

publique y se cumpla, acto que debe refrendar con su firma.  

 

Sanción tácita: 

Es la que se da,  cuando el Presidente de la República deja que transcurran 

más de 15 días sin pronunciarse sobre el proyecto de ley recibido  y,  en 

consecuencia, la ley estima que el Presidente la ha sancionado,  en cuyo 

caso el Legislativo la promulga como ley dentro de los 8 días siguientes. 

 

                                                 
10 Ossorio, Manuel.  Ob. Cit. Pag. 625 
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2.2.2.2 Promulgación 

 

 

Es el reconocimiento formal que hace el Ejecutivo de que la ley ha sido 

aprobada conforme a derecho y por tanto debe ser obedecida. 

 

La promulgación es una decisión exclusiva del Organismo Ejecutivo en 

que declara “Publíquese cúmplase”  a manera de orden general basada en  

la Constitución, según incisos a) y e)  del Artículo 183 y 177 

respectivamente. 

 

 

2.2.2.3 Publicación 

 

 

Es el acto por el cual el Ejecutivo ordena que el Decreto ya sancionado sea 

dado a conocer por el Estado a toda la población,  a través de la 

publicación en el Diario de Centro América, órgano de publicación oficial 

de la República de Guatemala, el cual se imprime en la Tipografía 

Nacional, el que hace mucho tiempo se conoció como el Guatemalteco.  

 

La Constitución establece que la ley se publique íntegra y completa en el 

Diario de Centro América.  La publicación es de tanta importancia que de 

su   observancia depende que la ley entre a regir en todo el territorio 

nacional,  siendo la publicación la materialización de la promulgación. 
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2.2.2.4 Iniciación de Vigencia 

  

 

Vigencia:  

“Calidad de vigente, referido a las leyes y demás disposiciones generales 

de los poderes y de las autoridades, en vigor y de observancia 

obligatoria”11 

 

La ley empieza a regir 8 días después (vacatio legis) de su publicación en 

el Diario de Centro América, a menos que la misma amplíe o restrinja  

dicho plazo.  En el cómputo de este plazo se tomarán en cuenta todos los 

días.  Artículo 6 de la Ley del Organismo Judicial. 

 

 

Sistemas de iniciación de vigencia: 

 

Sistema sucesivo: 

La ley entra en vigencia por espacios geográficos parciales dentro del 

territorio de un Estado. 

 

Sistema sincrónico: 

La ley empieza a regir en todo el territorio del Estado, después de 

extinguida la vacatio legis, siendo este el sistema que se aplica en nuestro 

país. 

  

Vacatio legis: 

Es el tiempo que media entre la publicación y la entrada en vigencia, su 

objeto es dar a conocer a la población el contenido de la ley. 

 

 

                                                 
11 Ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas  políticas y sociales. 
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2.2.3   Veto 
 

 

El veto no es una fase formal,  sino un acto peculiar dentro de la formación de la 

ley.  En teoría su fin es corregir defectos de la labor legislativa.   El Presidente 

después de haber recibido el proyecto de ley tiene 15 días para devolverlo al 

Congreso de la República, con las observaciones que estime pertinentes, previo 

acuerdo tomado en Consejo de Ministros.   

 

 

2.2.3.1 Facultad de veto presidencial 
 

 

El veto equivale a un acto  de control  permitiendo  el examen de la ley en 

busca de dos objetivos bien definidos: 

• Examinar la conveniencia de la ley 

• Examinar su constitucionalidad 

 

El veto declarado por el Presidente de la República se justifica, pues a él le 

toca defender la facultad reglamentaria del Ejecutivo.  

 

El licenciado Castillo González,  en su análisis sobre el veto presidencial, 

indica que si  “el Congreso dicta una ley deficiente, demagógica, contraria 

a la Constitución, conteniendo privilegios y lagunas,  situación que obliga 

al Presidente de la República, a oponerse por medio del veto, velando por 

la emisión de leyes técnicamente bien concebidas”.12 

 

Al analizar el papel que juega el Legislativo y el Ejecutivo en  la emisión 

de las leyes,  el Presidente de la República ejerce una doble función: a) 

función de iniciativa si propone algún anteproyecto, donde el Congreso 

                                                 
 
12Castillo González, Jorge Mario. Ob. Cit Pág. 46 
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de la República controla al Ejecutivo por medio de enmiendas, adiciones o 

reformas a los proyectos propuestos, o los rechaza; y b) función de 

oposición si veta las leyes aprobadas por el Congreso de la República 

formulando observaciones. 

 

Cuando se acuerda la reconsideración del Decreto vetado, se dará lectura 

al dictamen de la Comisión original, a los antecedentes pertinentes, al 

Decreto aprobado por el Congreso, al veto, y a la nueva opinión o 

dictamen que deberá emitir la comisión correspondiente, salvo que se 

acuerde constituir una Comisión especial; luego se pondrá a discusión en 

una sola lectura y agotada la discusión se pasará a votar sobre la 

ratificación o no del Decreto original.    

 

Si hubiera proposiciones relativas a enmendar el Decreto original,  se 

tramitarán como si fueren proposiciones para emitir un nuevo.  Para que 

sea válida la votación relativa a la ratificación del Decreto, es necesario 

contar con el voto afirmativo de las dos terceras partes  del total de los 

Diputados 

 

El Artículo 123 de la Ley del Organismo Legislativo indica que “cuando 

se discuta un proyecto de ley que propongan reformas a leyes 

constitucionales, después de tenerse por suficientemente discutido en su 

tercer debate,  debe recabarse dictamen de la Corte de Constitucionalidad, 

igualmente cuando se propongan enmiendas al texto del proyecto de ley  

o cuando en cualquiera de los debates,  cinco Diputados propongan al 

pleno  que se recabe opinión de   la  Corte de   Constitucionalidad  sobre la  

constitucionalidad de los Tratados,  Convenios o proyectos de leyes en 

discusión, la que deberá ser aprobada mediante el voto de la mayoría de 

los Diputados que integran el Congreso”;  en este caso el debate se 

suspenderá hasta que no se haya recibido la opinión solicitada.  Si 

transcurren 60 días y no se ha recibido la opinión de la Corte de 
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Constitucionalidad, el pleno resolverá si se continúa con el trámite de la 

ley.  

 

 

2.2.4 Primacía legislativa: 

 

 

El Artículo 179 de la Constitución de la República de Guatemala indica que una 

vez que el Ejecutivo devuelve el Decreto al Congreso, la Junta Directiva lo deberá 

poner en conocimiento del pleno en la siguiente sesión; el Congreso de la 

República tiene 30 días para considerar o rechazar el veto.  Si no fueren aceptadas 

las razones del veto y si el Congreso de la República lo rechazare  por las dos 

terceras partes del total de sus miembros, el Ejecutivo deberá,  obligadamente 

sancionar y promulgar el Decreto dentro de los 8 días siguientes de haberlo 

recibido, si no lo hiciere, la Junta Directiva del Congreso de la República  

ordenará su publicación en un plazo que no excederá de tres días para que surta 

efectos como ley de la República. 

 

 

2.2.5 Cómo impugnar una Ley  

 

 

Es necesario saber cómo debe actuarse cuando una ley  adolezca de algún tipo de 

vicios. 

 

 

2.2.5.1  Inconstitucionalidades  

 

 

El Artículo 115 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de     

Constitucionalidad, indica que serán nulas de pleno Derecho las leyes y 
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las disposiciones gubernativas o de cualquier otro orden que regulen el 

ejercicio de los derechos que la Constitución garantiza, si los violan, 

disminuyen, restringen o tergiversan.  Ninguna ley podrá contrariar las 

disposiciones de la Constitución. 

   

Los Artículos 116, 117, 118 y 119 de la ley en mención indica que se  

interpone Inconstitucionalidad en los casos concretos siguientes:  

• Inconstitucionalidad de las leyes en casos concretos 

• Inconstitucionalidad de una ley en casación 

• Inconstitucionalidad de una ley en lo administrativo 

• Inconstitucionalidad de una ley en el ramo laboral. 

 

 

2.2.5.2 Inconstitucionalidades de leyes, reglamentos y disposiciones de      

 carácter general  

 

 

La inconstitucionalidad de las leyes, reglamentos, o disposiciones de 

carácter general que contengan vicio parcial o total de inconstitucionalidad 

se plantearán directamente ante la Corte de Constitucionalidad y tienen 

legitimación para plantearlo: 

 

• La Junta Directiva del Colegio de Abogados actuando a través          

de su presidente. 

 

• El Ministerio Público a través del Procurador General de  la  Nación. 

 

• El Procurador de los Derechos Humanos en contra de leyes, 

reglamentos o disposiciones de carácter general que afecten 

intereses de su competencia; y 
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• Cualquier persona con el auxilio de tres abogados colegiados 

activos.  
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CAPÍTULO III 

 

 

3.                                        Proceso de Administración 

 

 

La administración es el proceso de planificar, organizar, dirigir y controlar los esfuerzos 

de los miembros de una organización, y de utilizar todos los demás recursos para alcanzar 

metas definidas. 

 

Los colaboradores trabajan bajo la responsabilidad de los directivos; estos  tienen que 

equilibrar metas competitivas, fijar prioridades y deben ser capaces de pensar en forma 

analítica y conceptual. 

  

 

3.1 Planeación 

 

 

La planeación en la administración “es un proceso que comienza por los objetivos, 

define estrategias, políticas y planes  detallados para alcanzarlos, establece una 

organización para la instrumentación de las decisiones e incluye una revisión del 

desempeño y mecanismos de retroalimentación para el inicio de un nuevo ciclo de 

planeación”.13  

 

La planeación proporciona orden y control así como una mayor eficiencia en el 

desarrollo de las actividades, se reduce la actividad dispersa, la duplicidad de 

esfuerzos y los movimientos inútiles.  Así también logra cumplir los objetivos en 

forma íntegra, eficaz y oportuna, reduce al mínimo el tiempo total empleado en las 

actividades de la organización. 

 

                                                 
13 Steiner George A. Top management pleaning, pág. 7 
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Entre los elementos de  planeación se mencionan: la misión, los objetivos, las 

estrategias, las políticas, los procedimientos, las reglas, los programas y los 

presupuestos.  En la misión se identifica la función de la organización o parte de 

ella; los objetivos son los fines que se persiguen por medio de una actividad; las 

estrategias son las que se utilizan como la determinación de objetivos básicos de 

la institución  a largo plazo, la adaptación de los cursos de acción y la asignación 

de los recursos necesarios para su cumplimiento; las políticas son criterios 

generales que orientan el pensamiento en la toma de decisiones, es decir,  ayudan 

a decidir asuntos antes de que se conviertan en problemas; los procedimientos 

establecen métodos para el manejo de actividades futuras, consisten en secuencias 

cronológicas de las acciones requeridas; las reglas no están sujetas a 

discrecionalidad de cada persona, es decir,  reflejan una decisión administrativa en 

cuanto a la obligada realización u omisión de la misma;  los programas son 

conjunto de metas, políticas, procedimientos, reglas, asignación de tareas, pasos a 

seguir, recursos por emplear y otros elementos necesarios para llevar a cabo un 

curso de acción; los presupuestos son la formulación de resultados en términos 

numéricos, son necesarios para el control, pues son reflejo fiel de un plan. 

 

 

3.1.1 Planeación estratégica 

 

 

Planeación estratégica es el proceso formalizado de planeación a largo 

plazo, se usa para definir y alcanzar metas organizacionales,  se ha hecho 

importante para los administradores,  debido a que les permite prepararse 

para hacer frente a los rápidos cambios del ambiente en que opera la 

organización. 

 

Los planes estratégicos tienen como finalidad cumplir los objetivos 

amplios a largo plazo de la organización,  ejecutando la misión que 

constituye la razón especial de existir de la institución. 
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3.1.2 Planeación en la Universidad de San Carlos de Guatemala 
 

 

La Universidad de San Carlos de Guatemala, cuenta con una Coordinación 

General de Planificación, creada por el Consejo Superior Universitario en 

el año de 1982.   

 

La Coordinadora General de Planificación es el órgano  asesor del Rector 

y del Consejo Superior Universitario, encargado de la planificación de 

todas las funciones y actividades que desarrolla la Universidad de San 

Carlos de Guatemala para el correcto funcionamiento, crecimiento y 

desarrollo de la misma.  Establece los criterios filosóficos, políticas de 

planificación, coordinación, desarrollo y control de planes, programas y 

proyectos formulados. 

 

Para su adecuado funcionamiento,  la Coordinadora General de 

Planificación esta integrada por la coordinación central  y el consejo de 

planificación universitaria.  La Coordinación Central la integran el 

Director de Planificación y Coordinadores del Area Académica, Física, 

Financiera- Administrativa, Estudios de la Realidad Nacional, Sectorial y 

Proyectos. 

 

El consejo de planificación universitaria  está integrado por un 

representante de cada unidad académica, propuestos por Decanos o 

Directores y nombrados por el Rector. 

 
El consejo de planificación universitaria, es  el órgano consultivo de la 

Coordinadora General de Planificación, que será convocado por el director 

General de Planificación para dar soporte técnico a las propuestas de 

planificación universitaria y desarrollar las funciones de coordinación al 

momento de implementar dichos procesos.   
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La Coordinadora General de Planificación de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, conjuntamente con el consejo de planificación conformado 

por funcionarios representantes de cada unidad académica elaboraron el 

Plan Estratégico USAC 2022, donde se establece como estará la 

Universidad en el año indicado, desde luego cumpliendo con las líneas 

estratégicas de cada área y eje indicados.   

 

 

3.1.3 Plan operativo anual  
 

 

Todo plan es un instrumento que ofrece los medios para alcanzar los 

objetivos trazados por una institución. 

 

Los planes operativos anuales suministran los detalles de la forma como 

deben cumplirse los planes estratégicos. 

 

En la Universidad de San Carlos de Guatemala, se elabora el Plan 

Operativo Anual con base en el Plan Estratégico USAC-2022, 

considerando  como base los ejes de investigación,  docencia y extensión y  

las áreas: académica, liderazgo institucional y sistema de gobierno y 

administración.  

 

  

3.2 Organización  
 

 

Organización, es el proceso de asignación de tareas y se grafica por medio de una    

estructura técnica de las relaciones que deben existir entre las funciones, niveles y 

actividades de los elementos humanos de una organización, con el fin de lograr su 

máxima eficiencia dentro de los planes y objetivos  señalados, siendo uno de sus  
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aspectos relevantes el establecimiento de direcciones, áreas, departamentos,  

jefaturas, entre otros, donde se le asigna a cada uno determinada función.    

 

El propósito de la organización es volver eficaz la cooperación humana; la razón 

de que existan niveles organizacionales está en la limitación del tramo de 

administración, es decir, el límite de personas que un administrador puede 

supervisar efectivamente. 

 

La reingeniería de la organización es el “replanteamiento fundamental y rediseño 

radical de los procesos empresariales para obtener drásticas mejoras en las 

medidas críticas y contemporáneas de desempeño, como costos, calidad, servicio 

y rapidez.” 14 

 
La autoridad y el poder provienen de la experiencia, siendo este el poder de 

conocimiento, pues se ejerce considerable influencia en los demás por el respeto 

que se les tiene en razón de sus conocimientos especializados.  Así mismo existe 

el poder por referencia, este es, como la influencia que pueden ejercer las personas 

o grupo dado, ya que los demás creen en ellos y en sus ideas.  Existen diferentes 

bases de poder, este puede ser legítimo, que es producto de la experiencia.  El 

empoderamiento o poder, permite que la gente tome decisiones sin solicitar la 

autorización de sus superiores, para el correcto desarrollo de sus funciones.   

 

 

3.2.1 Estructura administrativa de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala  

 

 

La Universidad de San Carlos de Guatemala está organizada de tal manera 

que cada dirección, coordinación, departamento, jefatura, división, centro 

                                                 
14 Michael Hammer y James Champú. Reingeniería de corporaciones, pág.  31  



 32 

Administrativo, entre otras., trabaja coordinadamente con base en las 

directrices que emanan de las autoridades superiores. 

 

Y en las áreas  académicas,  cada unidad  tiene su propia autoridad  quien 

la ejerce con base en su organización interna, dependiendo desde luego de 

las disposiciones del Consejo Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario gobierna a la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, está formado por el Rector,  quien lo preside, decanos de 

Facultades,  un  representante  de  cada  colegio profesional egresado de la  

Universidad de San Carlos de Guatemala,  que corresponda a cada 

Facultad, un profesor titular y un estudiante por cada Facultad. 

   
El Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala tiene una línea  

jerárquica  descendiente conformada de la siguiente manera: Secretaría 

General,   División de Publicidad e Información; Auditoria Interna;  

Instituto Universitario de la Mujer;  Jardín Infantil, Coordinadora General 

de Planificación, quien dirige y coordina la planificación universitaria y 

propone al Consejo Superior Universitario, los lineamientos políticos y 

estratégicos para el logro de la mayor efectividad en el uso de los recursos 

en pro del desarrollo universitario, asesora al Rector, al Consejo Superior 

Universitario y a las unidades académicas y administrativas en materia de 

planificación; Coordinadora General de Cooperación y Dirección de 

Asuntos Jurídicos, los responsables de estas secciones son nombrados por 

acuerdo de Rector, a excepción del Secretario y el Director de Asuntos 

Jurídicos, a quienes los nombra el Consejo Superior Universitario en 

propuesta en terna del Rector.  

 

Así también están las Direcciones Generales, siendo el Consejo Superior 

Universitario quien  nombra a los funcionarios a  propuesta en terna del 

Rector.  Dichas Direcciones son las siguientes: Dirección General 
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Financiera; Dirección General de Investigación quien tiene su cuerpo de 

asesores; Dirección General de Administración; Dirección General de  

 

Extensión Universitaria,  quien tiene su cuerpo de asesoría, Dirección 

General de Docencia quien tiene también  su grupo de asesores. 

 

 

3.2.2 Organización académica de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala 

 

 

La Universidad de San Carlos de Guatemala  cuenta en su organización 

académica  con tres áreas de estudios:  

   

• Científica Asistencial, entre ellas: Ciencias Médicas, Ciencias 

Químicas y Farmacia, Odontología,  Medicina Veterinaria y Zootecnia, 

Escuela de Ciencias y Tecnología  de la  Actividad Física y Deporte-

ECTAFIDE. 

 
• Científica Social Humanística, entre las que se encuentran: Ciencias 

Económicas, Ciencias Jurídicas y Sociales,  Ciencia Política, 

Humanidades, Escuela de Ciencias Lingüísticas, Escuela de Formación 

Profesores de Enseñanza Media, Ciencias de la Comunicación, 

Historia, Trabajo Social y Escuela de Arte. 

 

• Científica y Tecnológica,  entre ellas están: Arquitectura, Ingeniería, 

Agronomía, Centros de Estudios del Mar y Acuicultura –CEMA-,  

Instituto Tecnológico Maya de Estudios Superiores.  

 

• Así también los  Centros Regionales Universitarios  de Quetzaltenango 

(CUNOC),  Jalapa (CUNSURORI), Cobán (CUNOR), Escuintla 
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(CUNSUR), Izabal (CUNIZA), Guatemala, (CEMA), Petén (CUDEP), 

Chiquimula (CUNORI) y  Centro Universitario de Santa Rosa 

(CUNSARO) y a nivel de descentralización está San Marcos 

(CUSAM), Huehuetenango (CUNOROC) y Mazatenango 

(CUNSUROC). 
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3.2.3 Organigrama   Estructural    de   la   Universidad   de  San   Carlos de  

            Guatemala. 
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3.2.4 Análisis de la estructura organizativa de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala 

 

 

En la línea estratégica,  Modernización de la estructura  organizativa de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, establecida en el  Plan 

Estratégico USAC  2022, elaborado por el Consejo de Planificación,  se 

tiene previsto “desarrollar un diagnóstico institucional para iniciar un 

proceso de reorganización y reestructuración para la mejor utilización de 

sus recursos en concordancia con los fines y objetivos de la Universidad. 

Así también se tiene previsto que cada unidad académica debe incorporar 

modificaciones a su estructura organizativa para hacerla más funcional,  

ágil, flexible, y efectiva en apoyo a las funciones básicas de investigación, 

docencia y extensión en concordancia con la evolución del Plan 

Estratégico USAC/2022”.15 

 

 

3.2.5 Propuesta del organigrama estructural de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.  

 

 

Es necesario hacer mención del primer tramo de control que se visualiza 

en el Organigrama General de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

que existe en Desarrollo Organizacional,  donde se observa que en un 

mismo tramo existen direcciones, coordinaciones, departamentos, 

divisiones, institutos y otros entes que se van formando y se agregan en el 

mismo; derivado de lo anterior  se  estima que, de acuerdo a lo estudiado 

sería recomendable que, el Instituto Universitario de la Mujer y el Jardín 

Infantil se colocara en la Dirección General de Extensión  Universitaria, 

                                                 
15 Plan Estratégico USAC- 2022. Universidad de San Carlos de Guatemala, Pág. 25 
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pues,  es una proyección la que hace la Universidad; así también el Centro 

de Formulación de anteproyectos de ley quedaría en el tramo en mención,  

por lo que   el Organigrama Estructural de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala  quedaría en la siguiente forma: 
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 40 

3.3 Integración de Recursos Humanos 
 
    

La función administrativa de la integración de personal consiste en ocupar y 

mantener los puestos de la estructura organizacional, mediante la identificación de 

los requerimientos de fuerza de trabajo, inventario de las personas disponibles y el 

reclutamiento, selección, contratación, ascenso, evaluación, planeación de 

carreras, compensación y capacitación tanto de candidatos como de empleados en 

funciones,  a fin de que puedan cumplir eficaz y eficientemente sus tareas. 

  

El plan general de requerimiento de administradores es la base para determinar los 

requisitos de puestos. 

  

En el diseño de puestos la institución debe vigilar que el alcance de un puesto sea 

el     apropiado.  Los puestos pueden ser diseñados para individuos o equipos de 

trabajo.  La importancia de habilidades técnicas, humanas, conceptuales y de 

diseño varían según el nivel de la jerarquía organizacional de que se trate.  Las 

diversas habilidades y características de los individuos deben ser en 

correspondencia con los requisitos de un puesto. 

   

La evaluación del desempeño es el talón de Aquiles de la función de la integración 

de   personal; es la base para determinar quién es susceptible de ser ascendido a un 

puesto más alto, asimismo es un elemento importante  para el desarrollo 

administrativo.  La evaluación es parte integral de un sistema de administración. 

 

La evaluación del desempeño reconoce el legítimo deseo de los empleados de 

progresar   en el ejercicio de su profesión.  

 

El desarrollo organizacional es un enfoque sistemático integrado y planeado para 

elevar la eficacia en una institución, el diseño requiere la solución de problemas 

que merman la eficiencia operativa en todos los niveles. 
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3.3.1 Integración de Recursos Humanos en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala  

 

 

La División de Administración de Recursos Humanos de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala es el órgano ejecutivo encargado de la aplicación 

del Normativo de   Relaciones Laborales entre  la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y sus trabajadores  así como de las disposiciones de 

la Junta Universitaria de Personal. 

 
La División de Administración de Recursos Humanos desde su creación se 

ha dedicado a fortalecer y ampliar sus funciones, acciones que han dado 

frutos, siendo los más importantes,  la aprobación e implementación del 

Manual de Clasificación de Puestos, el fortalecimiento del sistema de 

Reclutamiento y Selección de Personal, y la fundación del área de 

Inducción y Desarrollo. 

 

El propósito de la División de Administración de Recursos Humanos,  es 

la aplicación correcta del Normativo de Relaciones Laborales entre la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y su personal, de tal forma que se 

logre regular las relaciones de trabajo del personal, para alcanzar un mejor 

rendimiento cualitativo y cuantitativo en su trabajo, asegurando así la 

estabilidad, estímulo y equidad en el mismo, así como justas prestaciones 

de acuerdo con las posibilidades económicas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.    

 

En la línea estratégica Creación del sistema de evaluación del 

desempeño en el trabajo e incentivos para el personal administrativo,  

 

del Plan Estratégico USAC/2022. “La Dirección General de 

Administración, las unidades académicas, la División de Administración 
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de Recursos Humanos y la División de Desarrollo Organizacional, deben 

proponer políticas y programas que promuevan la eficiencia y eficacia del 

sector administrativo, que se fundamente en un proceso de evaluación 

constante del trabajo y su reconocimiento a través de programas de 

incentivos al desempeño laboral”,16 proceso  que mejoraría la atención al 

estudiante, a los profesores y a la población en general que recibe atención 

de la comunidad universitaria.  

 

 

3.4 Dirección 
 

 

La función administrativa de dirección,“es el proceso consistente en influir en 

las personas para que contribuyan al cumplimiento de las metas 

organizacionales y grupales”.17  

 

El liderazgo es el  arte  de influir en las personas para que se esfuercen 

voluntariamente y con entusiasmo en el cumplimiento de metas grupales.  

 

La capacidad para ejercer un liderazgo efectivo es una de las claves para ser un 

administrador eficaz; combinando recursos humanos y materiales en el 

cumplimiento de sus objetivos.  La clave para lograrlo es la existencia de 

funciones claras y de cierto grado de discrecionalidad o autoridad en apoyo a las 

acciones de los administradores. 

 

 

 

 

 

                                                 
16  Ibid, Pág. 28 
 
17 Harold Koontz Hens Weihrich, Administración una Perspectiva Global. p 498   
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3.4.1 Autoridades Universitarias 
 
 

La Universidad de San Carlos de Guatemala es gobernada por el Consejo   

Superior Universitario, el que está formado por el Rector quien lo preside; 

Decanos de las Facultades; un representante de cada Colegio Profesional, 

egresado de la Universidad que corresponda a cada Facultad; un Profesor 

titular y un estudiante por cada Facultad. 

   

Para el más rápido y fluido despacho de los asuntos  y con la finalidad de 

dar a conocer al pleno del Consejo, éste se divide en comisiones ordinarias 

y extraordinarias, siendo las siguientes: 

 

1.   Comisión de política universitaria y planeamiento 

2.   Comisión de administración 

3.   Comisión de presupuesto y finanzas 

4. Comisión de docencia e investigación 

                         5.    Comisión de asuntos jurídicos 

             6.   Comisión de asuntos estudiantiles 

        .                7.   Comisión de extensión universitaria 

             8.   Comisión de asuntos laborales 

             9.   Comisión de protección a la Universidad 

10. Comisión de asuntos no previstos en el normativo de la carrera  del               

       personal académico ECUPA                                                                

                       11. Comisión de fincas 

                       12  Comisión de desarrollo académico de los centros          

                                   regionales 

                      13. Comisión de normativos del Consejo Superior Universitario. 

 
 

 

 



 44 

El Rector es el representante legal de la universidad, es el único órgano de 

comunicación entre la Universidad y el Gobierno de la República.  Ejecuta 

y hace cumplir las resoluciones del Consejo Superior Universitario y 

especialmente cuida de que las comisiones que sean nombradas 

desempeñen las labores que se le designen en la forma y plazos prefijados.  

 

La administración de la Universidad de San Carlos de Guatemala es 

descentralizada, siendo los Decanos y los Directores de las unidades 

académicas, los facultados para representar a sus respectivas unidades y 

suscribir contratos en el orden administrativo. 

 

 

3.5 Control  
 

 

Es la medida y corrección del desempeño a fin de garantizar que se han cumplido 

los objetivos de la empresa y los planes ideados para alcanzarlos.  La planeación y 

el control están estrechamente relacionados.  Sin planes y objetivos, el control es 

imposible dado que el desempeño debe medirse con base en ciertos criterios 

establecidos. 

 

Las técnicas y sistemas de control son los mismos cuando se trata de dinero en 

efectivo, procedimientos de oficina, moral de los empleados, calidad del producto 

o cualquier otro control, por lo que el proceso básico de control implica tres pasos. 

 

• Establecimiento de normas. 

 

• Medición del desempeño con base en esas normas. 

 

• Corrección de las variaciones respecto de normas y planes. 
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Los planes son los puntos de referencia para la creación de controles, entonces el 

primer paso del proceso de control es establecer planes, pero como los planes 

varían en su grado de detalle y complejidad, entonces es necesario establecer 

normas especiales. 

Las normas son criterios de desempeño; son los puntos seleccionados en un 

programa de planeación en donde se toman medidas de desempeño para que los 

administradores puedan recibir señales de cómo marchan las cosas a fin de que no 

tengan que vigilar cada paso de la ejecución de los planes. 

 
Los controles deben reflejar asimismo la estructura organizacional, como principal 

medio para la aclaración de las funciones de cada individuo en una empresa, la 

estructura organizacional revela quien es responsable de la ejecución de planes y 

de cualquier desviación respecto de ellos.  Por lo que entre más cuidadoso sea el 

diseño de los controles para que reflejen el punto de la organización en el que 

recae la responsabilidad sobre las acciones, permitirán mejor que los 

administradores corrijan desviaciones respecto de los planes. 

  

 

3.5.1 Los Controles en la  Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

 

Cada Director, Coordinador, Jefe, entre otros,  es el que lleva el control de 

las actividades específicas que se realizan en el lugar de trabajo,  

especialmente en el área financiera, sin embargo se considera que  en la 

Universidad de San Carlos de Guatemala   no existen controles eficaces. 

 

Se establece en el Plan Estratégico USAC/2022 que la Coordinación 

General de Planificación debe velar y dar seguimiento a que los planes 

emanados por el Consejo Superior Universitario, el Rector y demás 

autoridades universitarias deben cumplirse  por lo que es  recomendable 

que se le delegue la autoridad correspondiente al Coordinador General de 
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Planificación para que cumpla con lo establecido, desde luego delegando 

en cada encargado de dirigir la instancia administrativa, para que al 

finalizar cada trimestre se entreguen informes de las actividades realizadas, 

premiando de alguna manera la eficiencia y eficacia con que las jefaturas 

ejecutan sus atribuciones y castigando a los que incumplen con los planes 

operativos anuales. 

 

Estos planes operativos deben elaborarlos las unidades de Planificación 

existentes en las unidades académicas, los que deben ser  autorizados por 

sus órganos de dirección, escuelas y/o la administración central y éstas 

deben velar porque se cumplan, de lo contrario se les castigará con la 

limitación de asignación de recursos financieros, en su techo presupuestal. 
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CAPÍTULO IV 
 
 

4.  Organización del Centro reformulación de anteproyectos de ley en la Universidad de 

San Carlos de Guatemala”. 

 
 

El Consejo  Superior Universitario está formado por el Rector quien lo preside; los 

decanos de las Facultades; un representante de cada colegio profesional, egresado de la 

Universidad que corresponda a cada Facultad; un Profesor titular y un estudiante por cada 

Facultad. 

 

El gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala, es autónomo, democrático y 

representativo; su gestión es eficiente, eficaz y productiva, orientada al desarrollo y al 

cumplimiento de los principios, fines y objetivos institucionales, en beneficio de la 

sociedad guatemalteca. 

 

El Rector es el representante legal de la universidad; es el único órgano de comunicación 

entre la Universidad y el Gobierno de la República.  Ejecuta y hace cumplir las 

resoluciones del Consejo Superior Universitario y,  especialmente cuida que las 

comisiones que sean nombradas desempeñen las labores que se le designen en la forma y 

plazos prefijados. 

  

La Universidad de San Carlos de Guatemala es una institución de alta cultura, nacional y 

autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio.  Se rige por su Ley Orgánica, 

Estatuto, Reglamentos, Normativos  y demás disposiciones que emite;  tiene su sede 

central en  ciudad  Guatemala, colabora en el estudio de los problemas nacionales que 

merezcan su consideración y en otros casos en que sea requerida. Está integrada por 

Facultades, Escuelas, Centro Universitario de Occidente, Centros Regionales 

Universitarios, Institutos, Departamentos y Dependencias. 
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4.1       Fines de la Universidad de San Carlos de Guatemala  

 

 

Como Centro de Investigación corresponde a la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, promover la investigación científica, filosófica, técnica o de cualquier 

otra naturaleza cultural, mediante los elementos más adecuados y los 

procedimientos más eficaces, para obtener   los   avances   de   las   disciplinas,   

así   como   contribuir   en forma especial al planteamiento, estudio y solución de 

los problemas nacionales desde el punto de vista cultural y con el más amplio 

espíritu patriótico; establece publicaciones periódicas en el orden cultural y 

científico. 

 

Según  Artículo 171 de la Constitución Política de la República de Guatemala 

decretada el 15 de septiembre de 1965, se le otorgó, por primera vez, a la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, iniciativa de ley, que consiste en el 

derecho de  presentar al Congreso de la República anteproyectos de ley,   y en el 

Artículo 82 de la Constitución Política de la República de Guatemala vigente,  

indica  que le corresponde con exclusividad dirigir, organizar y desarrollar la 

educación superior del Estado y la educación profesional universitaria estatal, así 

como la difusión de la cultura en todas sus manifestaciones, promoviendo,  por 

todos los medios a su alcance,  la investigación en todas las esferas del saber 

humano y cooperará al estudio y solución de los problemas nacionales. 

 

En el Artículo 174 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 

establece que para la formación de las leyes tienen iniciativa los Diputados al 

Congreso, el Organismo Ejecutivo, la Corte Suprema de Justicia, la Universidad 

de San Carlos de Guatemala y el Tribunal Supremo Electoral. 

 

En vista que le corresponde a la Universidad de San Carlos de Guatemala,  

promover la investigación en todas las esferas y cooperar al estudio y solución de 

los problemas nacionales, se considera que es necesario que se tenga un ente 
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administrativo en la administración central,  encargado de coordinar con los 

Institutos, Coordinaciones, Centros, y Departamentos  de Investigaciones de las 

diferentes unidades académicas, los proyectos de investigación que  requieran una 

atención especial. 

 

En el Área de Liderazgo Institucional del Plan Estratégico USAC/2022, una de las 

líneas estratégicas indica que “el Consejo Superior Universitario debe  hacer uso 

de la iniciativa de ley  que tiene la Universidad de San Carlos para asuntos que 

conllevan alcanzar su misión y visión”. 18 

 

 

 4.2      La investigación en la Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

 

La Universidad de San Carlos de Guatemala debe realizar investigaciones para 

fundamentar propuestas de anteproyectos de ley y políticas públicas en todos los 

ámbitos  de la vida social, económica y política que demande el desarrollo del país 

y la región. 

  

El licenciado Carlos Estuardo Gálvez Barrios Rector, de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, en su plan de trabajo establece en el Eje de Proyección y 

Liderazgo de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el desarrollo de la 

sociedad guatemalteca, las propuestas de: 

 

• Definir una agenda política universitaria de participación nacional 

• Crear el Instituto de Análisis e Investigación de Problemas Nacionales 

• Presentar proyectos de ley y propuestas de políticas públicas, entre otras. 

 

                                                 
18 Ob. Cit, pág. 24 
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Según las investigaciones y entrevistas llevadas a cabo con el Director de la 

Dirección General de Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

cada unidad académica que la conforman cuenta con un área dedicada a la 

investigación, con diferente nombre pero con la misma función como se observa a 

continuación: 

 

 

Institutos de investigaciones   

  Instituto de Estudios Interétnicos  (Rectoría) 

Instituto de Investigaciones Pecuarias (Facultad de Medicina, Veterinaria y    

Zootecnia) 

Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas (Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia) 

Instituto de Investigaciones Agronómicas ( Facultad de Agronomía) 

Instituto de Investigaciones de la Escuela de Trabajo Social 

Instituto de Investigaciones del CUNOR ( Centro Universitario del Norte) 

Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales (Facultad de Ciencias 

Económicas) 

Instituto de Investigaciones Políticas y Sociales ( Escuela de Ciencia Política) 

Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales (Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales) 

Instituto de Investigaciones y Mejoramiento Educativo (Dirección General de 

Investigación –DIGI ) 

Instituto de Estudios de la Literatura Nacional (Facultad de Humanidades) 

Instituto de Investigaciones Históricas, Antropológicas y Arqueológicas (Escuela 

de Historia) 

 

Departamentos de investigaciones: 

Departamento de Educación Odontológica (Facultad de Odontología) 

Departamento de Investigaciones Económicas y Sociales  (Centro Universitario de 

Occidente) 
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Departamento de Estudios de Problemas Nacionales “Rafael  Piedrasanta  Arandi” 

(Facultad de Ciencias Económicas) 

Departamento de Investigaciones y Transferencia de Tecnología (Centro 

Universitario de Nor-Occidente) 

 

Coordinación  de investigaciones: 

Coordinación Área de Investigación (Centro Universitario de San Marcos) 

Coordinación de Investigación (Centro Universitario del Sur) 

Coordinación de Investigación (Centro Universitario de Oriente) 

 

Centros de investigaciones: 

Centro de Investigaciones en Psicología (Escuela de Ciencias Psicológicas) 

Centro de Investigación (Facultad de Arquitectura) 

Centro de Investigaciones de las Ciencias de la Salud (Facultad de Ciencias 

Médicas) 

Centros de Estudios Urbanos y Regionales 

Centro de Estudios del Mar y Acuicultura 

Centro de Investigaciones de Ciencias de la Comunicación (Escuela de Ciencias 

de la Comunicación) 

Centro de Estudios Folklóricos (Dirección General de Investigación) y 

Centro de Investigaciones de Ingeniería (Facultad de Ingeniería). 

 

Después de observar que cada unidad académica cuenta ya sea con un Instituto, un 

Departamento, un Centro o una  Coordinación dedicada a la investigación,  es 

necesario fortalecerlos y elaborar planes de trabajo a corto, mediano y largo plazo,  

para que la Universidad de San Carlos con esa diversidad de conocimientos con 

que cuenta,  pueda dar solución a los problemas que aquejan a nuestro país, y así 

cumplir con la misión y visión; así también realizar un análisis de cada 

investigación realizada relacionada con los problemas nacionales, cumpliendo con 

el plan de trabajo propuesto por el actual Rector, sin necesidad de crear ningún 

instituto para éstas tareas. 
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Sin embargo, sí es necesario y  urgente organizar el ente administrativo encargado 

de dar seguimiento a los anteproyectos de ley presentados por la Universidad de 

San Carlos al Congreso de la República, éste será el encargado de velar porque la 

Universidad cumpla con su misión y visión, solamente coordinando el trabajo, 

porque las instancias a nivel Universidad ya existen, sólo se requiere planificarlas 

y coordinarlas. 

 

Los diferentes centros de investigación con que cuenta cada unidad académica de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala,  tiene  profesionales capaces de 

elaborar anteproyectos de ley, y enviarlos  al ente administrativo encargado de 

revisarlos, emitir dictamen y darle la forma técnica  jurídica,  trasladarlos al 

Consejo Superior Universitario para su conocimiento y aprobación, con los 

dictámenes y fundamentos necesarios  y  hacerlos llegar al Congreso de la 

República y darles  el seguimiento correspondiente. 

 

 

4.3      Participación de la Universidad de San Carlos de Guatemala en la solución de    

  problemas nacionales. 

 

 

Según  información recabada  en la Dirección Legislativa del Congreso de la 

República,  se han presentado desde el año 1996 a la fecha, 10 anteproyectos de 

ley, uno de ellos para aprobar asignación presupuestaria para la ejecución del 

programa de inversión en infraestructura, maquinaria y equipo en el año 2004  y 

otro para ampliar el Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el ejercicio 

fiscal del año 2005, las dos declaradas de urgencia nacional, y aprobadas, según 

Decretos 32-04; y  17-05 respectivamente. 

   

Sin embargo estos dos proyectos  aprobados no  tienen nada que ver con 

proyectos de ley; y en las 8 restantes, se observa lo siguiente: 
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2 con dictamen desfavorable de la comisión asignada y fueron remitidas al archivo                     

legislativo; 4 fueron remitidas al archivo sin el dictamen correspondiente y 2 se 

encuentran en las comisiones encargadas para el efecto y aún no han emitido el 

dictamen correspondiente,  como se observa en el cuadro siguiente: 
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Al observar el cuadro se intuye una vez más que no existe ente administrativo 

encargado de dar  seguimiento a los anteproyectos presentados a la Dirección 

Legislativa del Congreso de la República,  por la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

 

 

4.4    Estudiantes  inscritos   y   graduados   en  la   Universidad   de  San  Carlos de   

                 Guatemala. 

                              

 

Según datos del Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, cada año se inscriben nuevos estudiantes con entusiasmo de 

seguir una carrera y  cumplir sus sueños al convertirse en profesionales. 

 

Según los cuadros  que se observan a continuación,  cada año se inscribe un 

número considerable de estudiantes  en las diferentes carreras que ofrece la 

Universidad de San Carlos tanto en la ciudad como en los departamentos; de los 

cuales se gradúan un alto porcentaje, sin embargo, se cree que el potencial de  los 

profesionales egresados de la Universidad no es aprovechado. Los estudiantes, 

antes de graduarse,  realizan una investigación acorde a su especialización.  Es en 

este momento en que las diferentes unidades académicas deben aprovechar la 

especialidad de cada graduando al asignarle una investigación coyuntural o un 

caso de la realidad que esté viviendo el país y que él podría realizar la 

investigación que la Universidad por falta de presupuesto no logra efectuarla. 
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4.5      Centro de formulación de anteproyectos de ley 
 

 

4.5.1 Definición: 
 

 

Instancia encargada de hacer el estudio de Anteproyectos de Ley 

presentados  por los diferentes centros  de investigación existentes en la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

 

4.5.2 Generalidades:  

 

 

Con  base   en   la   asesoría   del  licenciado   Mario Ramiro Pérez Guerra, 

Magistrado de la Corte de Constitucionalidad en representación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, se concluye que el Centro de 

Formulación de Anteproyectos de Ley,  relacionado con  la iniciativa de 

ley  que tiene la Universidad de San Carlos de Guatemala,  dedicará su 

actividad a asesorar  y dar forma a los anteproyectos de ley que presenten 

las diversas unidades académicas,  en las múltiples  especializaciones con 

que cuenta, dando solución a los problemas nacionales, ya que como 

centro de estudios superiores y dotado de toda facultad constitucional, le 

corresponde cooperar al estudio y solución de los problemas nacionales.  

Siendo estos anteproyectos de ley aprobados por el Consejo Superior 

Universitario y trasladados al Congreso de la República.  

 
 
  4.5.3 Objetivos: 

 

     

• Cumplir con el mandato constitucional de cooperar al estudio y 

solución de problemas nacionales. 
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• Lograr una  comunicación efectiva con los diferentes órganos de 

investigación existentes en cada unidad académica. 

 

• Planificar la elaboración de anteproyectos de ley que den solución a 

problemas nacionales. 

   

• Vincular a la población universitaria en el cumplimiento del mandato 

constitucional. 

 

• Emitir dictámenes técnicos y jurídicos sobre anteproyectos 

presentados. 

 

• Asesorar a los centros de investigación de las unidades académicas, 

para preparar anteproyectos de ley. 

 

• Lograr el apoyo político para el cumplimiento de sus objetivos. 

 

• Capacitar constantemente tanto al personal interno del ente 

administrativo encargado de esta función como al de los diferentes 

centros  de investigación existentes en cada unidad académica, para 

elaborar anteproyectos importantes para la solución de problemas 

nacionales. 

 

• Obtener documentación específica que complemente y justifique  el 

anteproyecto de ley presentado. 

 

• Aprovechar al número de estudiantes que realizan trabajos de 

investigación  en cada unidad académica previo a obtener su grado 

académico o licenciatura. 
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• Lograr que en la Agenda a tratar en las sesiones del Consejo Superior 

Universitario esté incluido el punto de anteproyectos de ley,  para que 

en todas las sesiones ordinarias que tenga el Consejo Superior 

Universitario, se presenten anteproyectos de ley o se informe del 

avance de los presentados tanto al Congreso de la República como al 

Centro de Formulación de Anteproyectos de Ley en la 

administración central.  

 

 

4.5.4 Estructura organizativa del Centro de Formulación de Anteproyectos 

de Ley 

 

 

Para que el Centro de Formulación de anteproyectos de ley funcione y 

cumpla con sus objetivos,  es necesaria la siguiente estructura: 

 

 

4.5.4.1 Dirección técnica jurídica del Centro de Formulación de        

    Anteproyectos de Ley.  

 

 

Es la encargada de dirigir, promover, organizar, coordinar y 

controlar los  anteproyectos de ley que lleguen a la Dirección por 

parte de los diferentes entes que se encarguen de la investigación en 

las unidades académicas que conforman la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

 

Esta dirección será la encargada de dar el visto bueno a los 

dictámenes que emitan los asesores técnicos jurídicos. 
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Debe velar que los documentos que conformen los expedientes de 

los anteproyectos de ley cumplan con los requisitos legales. 

 

Debe tener comunicación estrecha con el director administrativo en 

las plenarias con los asesores técnicos y específicos. 

 

Será encargado de informar al Consejo Superior Universitario 

sobre los avances de los anteproyectos de ley. 

 

Deberá tener comunicación con las Comisiones del Congreso de la 

República a quienes les hayan trasladado los expedientes para su 

análisis. 

 

 

4.5.4.2 Dirección administrativa del Centro de Formulación de 

Anteproyectos de Ley. 

 

 

Esta dirección será la encargada de coordinar el trabajo 

administrativo de los anteproyectos de ley. 

 

Coordinará los cursos de capacitación de los asesores técnicos y 

específicos. 

 

Coordinará la comunicación con los diferentes entes 

administrativos de investigación, existentes en las unidades 

académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

Llevará registros de los anteproyectos presentados al Consejo 

Superior Universitario. 
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Llevará control de los anteproyectos presentados al Congreso de la 

República. 

 

Dará seguimiento a los anteproyectos presentados al Congreso de 

la República. 

 

Asignará los anteproyectos enviados por las diferentes unidades de 

investigación, según el área que corresponda. 

 

Velará porque el equipo y mobiliario sea el necesario para el 

funcionamiento del Centro. 

 

                                   Creará la planificación para la página Web del Centro. 

 

Contará con la biblia jurídica actualizada. 

 

Esta dirección debe lograr que en la Agenda del  Consejo Superior 

Universitario,  sobre los temas  a tratar en sus sesiones,  esté como 

punto quinto,  el tema iniciativas de ley. 

 

De esta eficiencia, se obtendrá mayor participación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en la solución de 

problemas coyunturales y políticos sociales.   

 

 

4.5.4.3 Asesores específicos del Centro de Formulación de 

Anteproyectos de Ley.  

 

 

Un profesional del Área de Ciencias de la Salud recibirá  los 

anteproyectos que presenten las Facultades de Odontología; 
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Medicina, Veterinaria y Zootecnia; Ciencias Médicas y las 

Escuelas de Ciencias Psicológicas y la Escuela de Ciencias de la 

Comunicación; y Escuela  Técnica de Actividad Física y Deportes:  

El profesional  que representaría a los profesionales del Área Social 

Humanística, recibirá los anteproyectos que presenten las 

Facultades de Ciencias Jurídicas y Sociales; de Ciencias 

Económicas; de Humanidades; y las Escuelas de Ciencia Política, 

Formación de Profesores de Enseñanza Media; de Historia, Escuela 

de Trabajo Social, Ciencias de la Comunicación;  Ciencias 

Lingüísticas y  de la Escuela de Arte y el profesional que 

representaría el Área Técnica,  tendrán a su cargo y  recibirá  los 

anteproyectos que envíen las Facultades de Arquitectura, 

Ingeniería, Agronomía y Ciencias Químicas y Farmacia, así 

también cada técnico revisaría los anteproyectos que envíen: 

Centro Universitario de Occidente, los Centros Regionales de 

Jalapa, Cobán, Escuintla, Izabal, Petén Chiquimula, Santa Rosa,  y 

los Centros de San Marcos, Mazatenango, y Huehuetenango. 

 

Los asesores específicos deben recopilar, organizar y sistematizar 

toda la información que se refiera a problemas nacionales, 

susceptibles de solucionar por medio de una Ley. 

 

Deben buscar información específica para fundamentar el 

anteproyecto y justificar. 

 

Deben  mantener relación directa con la instancia que se dedique a 

la investigación. 
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4.5.4.4 Asesores técnicos del Centro de Formulación de Anteproyectos  

     de Ley. 

  

 

Los asesores técnicos serán los encargados de recibir de los 

asesores específicos,  por área,  el material de investigación que se 

pretenda convertir en ley. 

 

Deben verificar que lo que se pretenda legislar no afecte otra ley 

vigente y, si existe,  que lo que se pretenda  modificar o derogar 

esté acorde a las necesidades de la población guatemalteca. 

 

Así también deben formular técnicamente el anteproyecto de ley 

incluyendo la exposición de motivos. 

 

Debe velar porque el contenido de los anteproyectos de ley 

cumplan con los requisitos necesarios. 

 

Deben presentar a la plenaria el borrador del anteproyecto para la 

aprobación. 

 

 

4.5.4.5  Secretaría del Centro de Formulación de anteproyectos de 

   Ley. 

 

 

La  secretaria que está bajo la responsabilidad del Director 

Administrativo del Centro, debe trabajar coordinadamente con los 

dos directores, llevando control del archivo para informar en 

cualquier momento  sobre lo actuado y tener al día la página  Web 

para que todos puedan consultarlo. 
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Los anteproyectos deben elaborarse con todas las formalidades del 

caso, de tal manera  que ya no haya  necesidad  que el Consejo 

Superior Universitario pida asesoría a la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, pues esa dirección ya tiene definidas sus funciones.  

 

Que no sean trasladados los anteproyectos de ley  a comisiones 

que dependan del Consejo Superior Universitario para su estudio y 

dictamen, ya que sería el Centro de Formulación de 

Anteproyectos de Ley,  el responsable que el anteproyecto 

obtenga los dictámenes técnicos y jurídicos necesarios y la forma 

técnica de presentarlos, para no tener objeción alguna, y  que la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, haga uso de la facultad 

que la Constitución Política de la República le asigna. 

 

 

4.5.5 Organización Física del Centro de Formulación de Anteproyectos de  

Ley.  

 

 

Se requiere un espacio adecuado para albergar a los Directores Técnico 

Jurídico y al  Administrativo,  ambos profesionales del Derecho y/o  ramas 

afines, al especialista por  área, a los Abogados y Notarios  y la secretaria 

del Centro de Formulación de Anteproyectos de Ley, según el plano 

adjunto. 
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4.5.6  Organigramas  

 

Los organigramas que se observan a continuación  indican la estructura,  

funciones y sueldos definidos, del Centro de Formulación de 

Anteproyectos de Ley Propuestos. 
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4.5.6.1 Organigrama estructural Centro de Formulación de Anteproyectos      

      de Ley 
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4.5.6.2 Organigrama nominal del Centro de Formulación de Anteproyectos 

de Ley 
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4.5.6.3 Organigrama Funcional del Centro de Formulación de 

Anteproyectos de Ley.   
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     4.5.7    Integración de Recursos humanos físicos y financieros  
 
- Humanos y financieros: 

 
 Director Técnico-Jurídico 8 horas   Q 14,472.00 

        Horario de 7:30 a 15:30 horas de lunes a  

       Viernes, mensual 

       Director Administrativo 8  horas  Q 14,472.00 

        Horario de 7:30 a 15:30 horas de lunes a  

       Viernes, mensual 

       3 Asesores Jurídicos 8 horas cada uno     

        horario de 7:30 a 15:30 horas de lunes a  Q 24,006.00 

        viernes , mensual  

         3 Asesores Específicos 8  horas cada uno  Q 24,006.00 

         1 de cada área de estudios con horario 

         de 7:30 a 15:30 de lunes a viernes, mensual 

     

                   1 secretaria III  con 8 horas    Q   3,514.00 

          con horario de 7:30 a 15:30 horas de 
          lunes a viernes, mensual 
 

Total sueldos anual                   Q.965,640.00  
 
   Prestaciones anuales                          Q  803,122.79 
   

     b) Recursos físicos: 
   Q. 

   8 Equipos de Cómputo completos Q 120,000.00   
   8 Escritorios    Q   48,000.00 
   8 Sillas     Q     4,800.00 
   3 Archivos de metal   Q     3,000.00 
              5  Aparatos telefónicos  Q   15,000.00 
   
   Total recursos físicos                       Q     190,800.00 
   

Total del proyecto                             Q  1,959,562.80 
          ========== 
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CONCLUSIONES 
 
 
 
 
 

1. En la Universidad de San Carlos de Guatemala, existe voluntad política para 

organizar el ente administrativo encargado de formular  anteproyectos de ley, y que 

vele por su participación en la solución de problemas socio-políticos, económicos, 

educativos, culturales, etc.. 

 

 
 

2. En la Universidad de San Carlos de Guatemala, no existe ente administrativo que 

incentive la formulación de anteproyectos de ley para dar solución a los problemas 

nacionales que vive la población. 

 

 

3. En la Universidad de San Carlos de Guatemala, existen profesionales capaces de 

elaborar anteproyectos de ley en las diferentes disciplinas. 

 

 

4. Las autoridades universitarias  y el ente administrativo encargado de la elaboración de 

anteproyectos de ley, requerirán del apoyo de instituciones nacionales relacionadas 

con la emisión de leyes y administración de justicia, para proyectarse de manera 

eficiente  en la solución de problemas nacionales. 
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RECOMENDACIONES 
 
 

 

1. El señor Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, debe proponer 

ante el      Honorable  Consejo Superior Universitario, la necesidad de crear el ente 

administrativo encargado de formular anteproyectos de ley, tomando en cuenta  

la facultad que le otorga la Constitución Política de la  República de Guatemala. 

 

2. Se sugiere que organice y se ubique al ente administrativo encargado de formular 

anteproyectos de ley con base en la estructura propuesta en la presente tesis de 

graduación. 

 

3. El señor Rector puede  firmar convenios de cooperación  con instituciones 

nacionales e internacionales relacionadas con la actividad legislativa  para la 

asesoría específica en la elaboración  de los anteproyectos de ley, a los 

Administradores del Centro de Formulación de anteproyectos de ley. 

 

4. Los funcionarios encargados de dirigir el Centro  de formulación de 

anteproyectos de ley capaciten a los Jefes de los diferentes Centros de 

Investigación existentes en cada unidad académica que conforman la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, para que coordinen con sus investigadores, 

anteproyectos de ley relacionadas con la problemática que vive el país. 

 

5.  Se sugiere que  estructure el Centro de Formulación de Anteproyectos de Ley  de 

acuerdo con lo propuesto en el capítulo correspondiente de esta tesis, para que se 

trabaje coordinadamente y que los anteproyectos presentados a la Dirección 

Legislativa logren ser estudiados por las Comisiones asignadas en el Congreso de 

la República. 
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6. Se  de seguimiento a los anteproyectos de ley  presentados por la Universidad  de 

San Carlos de Guatemala al Congreso de la República, para explicar la 

importancia del porqué de la propuesta.  

 

7. Se le debe dar  autoridad y responsabilidad a los que dirijan el ente administrativo,   

para que los anteproyectos de ley sean estudiados por los especialistas que lo 

conforman y que sean ellos los que cumplan con todos los requisitos  que deben 

tener los expedientes respectivos. 

 
8. Los Anteproyectos de Ley  no deben  pasar a Comisiones del Consejo Superior 

Universitario  para su estudio, sino que sea solamente para su conocimiento y 

autorización. 

 

9. Los funcionarios que dirijan el Centro de Formulación de Anteproyectos deben 

organizar el trabajo de tal manera que se cumpla con lo propuesto en el presente 

trabajo de investigación,  con relación a la publicación de lo actuado por la 

Universidad de San Carlos, ya que actualmente no se tiene conocimiento de los 

anteproyectos de ley  que la Universidad ha presentado al Congreso de la 

República, creando la página Web.  
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ANEXO A 
 

Ejemplo de cómo debe presentarse un anteproyecto de ley 
 
 

TRATAMIENTO  DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPI O DE 
GUATEMALA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

  

La ciudad de Guatemala, se encuentra sobre una meseta central, delimitada físicamente a 

través de profundos barrancos, colinas y por fallas geológicas,  derivadas éstas últimas de 

la falla del río Motagua. 

 

“La ciudad de Guatemala, al igual que otras en el país, se caracteriza por presentar un 

crecimiento desordenado, que se fundamenta en la carencia de una planificación de 

desarrollo a nivel nacional, regional y local, donde se especifique el tipo de 

especialización de cada localidad, según sus condiciones físico-naturales y económico-

sociales”.19    

 

Debido a las condiciones económicas y sociales del país, la población ha buscado 

satisfacer de cualquier forma sus necesidades prioritarias como alimentación y vivienda,  

incluso en detrimento de su propia salud y bienestar.   

 

En Guatemala, al igual que otros países en desarrollo, la urbanización ha presentado uno 

de los múltiples problemas en  relación población-medio ambiente, debido 

principalmente a que el crecimiento poblacional se concentra en las áreas urbanas, sin 

integrarse a actividades productivas reales, como consecuencia  de que las oportunidades 

de empleo son insuficientes.  Esto da como resultado, la marginalidad, niveles 

económicos extraordinariamente bajos y la incapacidad del sistema para responder a las 

exigencias mínimas de servicios públicos básicos de saneamiento y equipamiento urbano.  

                                                 
19 De León Maldonado, Alma.  El problema de la disposición de residuos sólidos en la ciudad de Guatemala.   
pág. 12. 
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Esta situación lleva a las personas de escasos recursos a buscar ingresos familiares en 

formas increíbles,  a costa de su propia vida, donde ponen en riesgo su salud y bienestar.  

Encontrando a hombres y mujeres que se dedican a la segregación y/o comercialización 

de los residuos en el vertedero de la zona 3, mejor conocidos como “guajeros” 

 

La ciudad de Guatemala presenta un foco de contaminación, considerándolo como el 

mayor problema ambiental,  constituido por el vertedero incontrolado de residuos sólidos 

de la zona 3, debido a que no cuenta con un sistema técnico de tratamiento de residuos, 

tal y como se establece en los manuales técnicos de rellenos sanitarios,  además la 

localización de éste es céntrico y cuenta con la autorización de la municipalidad del 

municipio de Guatemala.   

 

Residuos sólidos son aquellas materias que en actividades de producción y/o consumo y 

en el contexto de que son producidas,  han perdido el valor de uso para sus propietarios. 

 

Los residuos sólidos se dividen en biodegradables y no biodegradables, siendo los 

biodegradables de origen biológico, que constituyen restos de plantas, vegetales, 

animales, y tienen las características de ser susceptibles de degradación, es decir,  pueden 

descomponerse. 

 

Los residuos no biodegradables están conformados por materiales como: el vidrio, 

plástico, metales, restos de materiales de demolición o construcción, etc, de difícil 

descomposición, siendo algunos de ellos susceptibles de reciclaje.   

 

Resulta difícil decir que existe un proceso de tratamiento de residuos sólidos único y 

adecuado para utilizarse en cualquier circunstancia, pues el proceso varía según las 

condiciones físicas-naturales y económicas-sociales que presenta la ciudad.  

 

Sin embargo es urgente y necesario  evitar la contaminación ambiental en la ciudad de 

Guatemala para lograr el bienestar de la población; tomando en cuenta que “la salud es el 

producto social resultante de la interacción entre el nivel de desarrollo del país, las 



 85 

condiciones de vida de las poblaciones y la participación social, a nivel individual y 

colectivo, a fin de procurar a los habitantes del país el más completo bienestar físico, 

mental y social.  Así también los habitantes de la República están obligados a velar, 

mejorar y conservar su salud personal, familiar y comunitaria, así como las condiciones 

de salubridad del medio en que viven y desarrollan sus actividades”. 

   

Derivado de la problemática resaltada el presente Anteproyecto de Ley se estructura de 

la siguiente manera 20 

 

El Capítulo I se encuentran las generalidades de la Ley como: el objeto, institución 

encargada de la administración, definiciones de conceptos; lo componen 6 artículos. 

 

El Capítulo II se denomina.  La Generación de los Residuos Sólidos, donde se regula el 

comportamiento tanto de las personas individuales como de las colectivas, siendo éstas 

generadoras de la mayor cantidad de desechos sólidos, tanto biodegradables y no 

biodegradables.  

 

En el Capítulo III se regula el almacenamiento de los desechos sólidos tanto dentro de las 

viviendas individuales, como en el comercio y la industria, así también en la vía pública, 

como en las calles, mercados, carreteras, orillas de los ríos, mares,  lagunas,  lagos y 

otros;  ya que generalmente en el límite de una población comienza a existir basura.   

 

El Capítulo IV contiene el tema de la  recolección y transporte de los desechos sólidos, 

situación que regula la forma de recolectar los desechos,  en los lugares indicados en los 

capítulos anteriores y la forma del transporte, siendo éste especial ya que de la forma en 

que se transporten los desechos se verá la limpieza en las calles, debido a que muchos de 

estos vehículos no cumplen con lo estipulado en las leyes vigentes. 

 

                                                 
20 Pérez Guerra, Mario Ramiro, “Es necesario señalar que en la exposición de motivos puede explicarse la 
justificación de cada artículo”. 
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En el Capítulo V se escribe lo relacionado con la recuperación y disposición final de los 

Desechos Sólidos, tomando en cuenta que desde la segregación  de los residuos se debe 

seleccionar y separar los desechos.  Este capítulo legisla la forma en que debe realizarse. 

 

El Capítulo VI está lo relacionado a las impugnaciones que deben presentar los afectados 

por la faltad de cumplimiento a lo regulado, logrando al final contar con una ciudad 

limpia y esto conlleva la salud y bienestar de la población guatemalteca; y por último las 

disposiciones finales relacionadas con las leyes vigentes relacionadas con este tema, ya 

que no se están cumpliendo.      
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DECRETO NÚMERO  

 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

 

CONSIDERANDO 

 

Que es deber del Estado de Guatemala garantizarle a sus habitantes de la República  la vida, la 

libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona, según lo establece 

el artículo 2 de la Constitución Política de la República; y el artículo 3 del mismo cuerpo legal 

indica que el Estado protege y garantiza la vida humana desde su concepción, así como la 

integridad y la seguridad de la persona. El Código de Salud, Decreto 90-97,  en su artículo 68 

indica que el Ministerio de Salud en colaboración con la Comisión Nacional del Medio 

Ambiente, las Municipalidades y la comunidad organizada, promoverán un ambiente saludable 

que favorezca el desarrollo pleno de los individuos, familias y comunidades.  Así también la Ley 

de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, Decreto Número 68-86, indica en su 

artículo 1 que el Estado, las Municipalidades y los habitantes del territorio nacional, propiciarán 

el desarrollo social, económico, científico y tecnológico que prevenga la contaminación del 

medio ambiente y mantenga el equilibrio ecológico..., así también el Código Municipal en su 

artículo 67 indica que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 

competencias pueden promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales, 

ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a satisfacer las 

necesidades y aspiraciones de la población del municipio.   
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CONSIDERANDO 

 

Que los habitantes del municipio de Guatemala,  no cuentan con una Ley  específica donde se 

regule el tratamiento que  a los desechos sólidos debe darle la municipalidad  del municipio de 

del departamento de Guatemala,  en colaboración con ellos; y para garantizarles  su bienestar 

desde la concepción;  es imperante tomar  medidas necesarias para evitar problemas ambientales 

y de salud, debido a que las enfermedades gastrointestinales, infecciones respiratorias, oculares, 

enfermedades de la piel y parasitarias manifestaciones entre los guajeros y las personas que 

habitan cerca del vertedero de la zona 3, siendo este un riesgo que condiciona la calidad de vida 

de las personas que habitan cerca de él. 

 

POR TANTO 

 

El Congreso de la República de Guatemala, con base en  la facultad que le confiere la 

Constitución Política de la República de Guatemala, contenida en la literal a) del artículo 171. 

 

DECRETA: 

 

LEY DE REGULACIÓN DE TRATAMIENTO DE LOS DESECHOS SÓ LIDOS  

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES  

 

Artículo 1.-  Objeto.  La presente Ley tiene como objeto regular la generación,  

almacenamiento, recolección, transporte, recuperación  y disposición final de los desechos 

sólidos en el municipio de Guatemala. 

 

Artículo 2.-  Ente administrativo encargado de cumplir con la disposición legal: La 

Municipalidad del municipio de Guatemala, a través del Departamento de Limpieza, será el 
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encargado de planificar y dar seguimiento al plan operativo en relación al tratamiento de los 

desechos sólidos generados en el municipio.   

 

Artículo 3.- Definición. Los desechos sólidos son todas aquellas materias que en las actividades 

de producción y/o consumo en el ámbito en que son producidas, han perdido el valor de uso para 

sus propietarios. 

 

Artículo 4.- División.  Los desechos sólidos se dividen en biodegradables y no biodegradables, 

siendo los biodegradables de origen biológico, es decir constituyen restos de plantas, vegetales, 

animales y tienen la característica de ser susceptibles de degradación; y los no biodegradables 

están conformados por materiales como: el vidrio,  papel, cartón, plástico, metales, restos de 

materiales de construcción y otros, que son de difícil descomposición, por lo que algunos de 

ellos son susceptibles de reciclaje. 

 

Artículo 5.- Vertedero.  Sitio donde de vierte basura, escombros. 

 

Articulo 6.-  Relleno Sanitario.  Consiste en la compactación de los residuos esparcidos en 

capas delgadas sobre el suelo, recubiertas con  capas alternas de 20 centímetros de tierra o algún 

otro material inerte. 

   

Nota:  En la forma anterior debe desarrollarse todo el contenido de la Ley.  Aquí 

únicamente se escribe el ejemplo con unos pocos artículos. 

 

CAPÍTULO II 

GENERACIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS 

 

 

CAPÍTULO III 

ALMACENAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS 

 

 



 90 

CAPÍTULO IV 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE DESECHOS SÓLIDOS 

 

 

CAPÍTULO V 

RECUPERACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS 

 

 

CAPÍTULO VI 

MEDIOS DE IMPUGNACION 

 
 

CAPÍTULO VII 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 99.- La Municipalidad del municipio de Guatemala, del departamento de Guatemala, 

emitirá las disposiciones legales que garanticen el cumplimiento de la presente ley. 

 

 

Artículo 100.-  Vigencia.  El presente decreto fue declarado de urgencia nacional con el voto de 

más de las dos terceras partes del total de diputados que integran el Congreso de la República, 

aprobado en un solo debate y entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial.  

 

COMUNÍQUESE 
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